
DIRECTIVA 2009/109/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de septiembre de 2009 

por la que se modifican las Directivas 77/91/CEE, 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo y la 
Directiva 2005/56/CE en lo que se refiere a las obligaciones de información y documentación en 

el caso de las fusiones y escisiones 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 44, apartado 2, letra g), 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Consejo Europeo acordó, en su reunión de los días 8 y 
9 de marzo de 2007, que era preciso reducir en un 25 % 
para 2012 las cargas administrativas que recaen en las 
sociedades a fin de intensificar su competitividad en la 
Comunidad. 

(2) Se ha señalado que el Derecho de sociedades es un ám
bito en el que se imponen a las sociedades numerosas 
obligaciones de información, algunas de las cuales pare
cen obsoletas o excesivas. Por consiguiente es oportuno 
revisar estas obligaciones y, en su caso, reducir las cargas 
administrativas que recaen en las sociedades en la Comu
nidad al mínimo necesario para proteger los intereses de 
terceros. 

(3) El ámbito de la Segunda Directiva 77/91/CEE del Con
sejo, de 13 de diciembre de 1976, tendente a coordinar, 
para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los 
Estados miembros a las sociedades, definidas en el pá
rrafo segundo del artículo 58 del Tratado, con el fin de 
proteger los intereses de los socios y terceros, en lo 
relativo a la constitución de la sociedad anónima, así 
como al mantenimiento y modificaciones de su capi
tal ( 3 ), y el ámbito de la Tercera Directiva 78/855/CEE 
del Consejo, de 9 de octubre de 1978, basada en la letra 

g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a 
las fusiones de las sociedades anónimas ( 4 ), deben adap
tarse a fin de reflejar los cambios en el Derecho de 
sociedades de Finlandia. 

(4) En algunos casos, los sitios web de las sociedades u otros 
sitios web ofrecen una alternativa a la publicación a 
través de los registros de sociedades. Los Estados miem
bros deben poder determinar esos otros sitios web que 
las sociedades pueden utilizar gratuitamente para esta 
publicación, como son los sitios web de las asociaciones 
empresariales o cámaras de comercio, o la plataforma 
electrónica central a que se refiere la Primera Directiva 
68/151/CEE del Consejo, de 9 de marzo de 1968, ten
dente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garan
tías exigidas en los Estados miembros a las sociedades 
definidas en el segundo párrafo del artículo 58 del Tra
tado, para proteger los intereses de socios y terceros ( 5 ). 
Cuando exista la posibilidad de usar los sitios web de las 
sociedades u otros para la publicación de los proyectos 
de fusión o escisión y de otros documentos que hayan de 
ponerse a disposición de los accionistas y acreedores en 
el proceso, se han de dar garantías respecto de la segu
ridad del sitio web y la autenticidad de los documentos. 

(5) Las obligaciones relativas a la publicidad de los proyectos 
de fusión en el caso de las fusiones transfronterizas con 
arreglo a la Directiva 2005/56/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a 
las fusiones transfronterizas de las sociedades de capi
tal ( 6 ), deben ser similares a las aplicadas a las fusiones 
y escisiones en el ámbito nacional con arreglo a la Di
rectiva 78/855/CEE y a la Sexta Directiva 82/891/CEE del 
Consejo, de 17 de diciembre de 1982, basada en la letra 
g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y referente a 
la escisión de sociedades anónimas ( 7 ). 

(6) Los Estados miembros deben estar facultados para esta
blecer que no es necesario cumplir con los requisitos 
sobre informes detallados e información respecto de las 
fusiones o escisiones de sociedades, establecidos en el 
artículo 9 y el artículo 11, apartado 1, letra c), de la 
Directiva 78/855/CEE y en el artículo 7 y el artículo 9, 
apartado 1, letra c), de la Directiva 82/891/CEE, si todos 
los accionistas de las sociedades afectadas por la fusión o 
la escisión acuerdan que puede prescindirse de de tal 
cumplimiento.
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(7) Toda modificación de las Directivas 78/855/CEE y 
82/891/CEE para permitir este tipo de acuerdo entre 
los accionistas debe entenderse sin perjuicio de los siste
mas de protección de los intereses de los acreedores de 
las sociedades implicadas, así como de cualquier norma 
destinada a garantizar la transmisión de información a 
los empleados de dichas sociedades y a las autoridades 
públicas, como las autoridades fiscales, que controlan la 
fusión o la escisión con arreglo al Derecho comunitario 
vigente. 

(8) No es necesario imponer el requisito de elaborar un 
estado contable cuando un emisor cuyos valores se ad
miten a negociación en un mercado regulado publique 
informes financieros semestrales de conformidad con la 
Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la armoni
zación de los requisitos de transparencia relativos a la 
información sobre los emisores cuyos valores se admiten 
a negociación en un mercado regulado ( 1 ). 

(9) El informe de peritos independientes establecido en la 
Directiva 77/91/CEE a menudo no es necesario cuando 
ha de elaborarse asimismo un informe pericial indepen
diente para proteger los intereses de los accionistas o 
acreedores en el contexto de la fusión o escisión. Por 
consiguiente, los Estados miembros deben tener la posi
bilidad en estos casos de eximir a las sociedades de la 
obligación de presentar un informe con arreglo a la Di
rectiva 77/91/CEE o de permitir que ambos informes 
sean redactados por el mismo perito. 

(10) Las fusiones entre sociedades matrices y sus filiales tienen 
efectos económicos reducidos sobre los accionistas y 
acreedores cuando la sociedad matriz es titular de al 
menos el 90 % de las acciones y otros títulos de la filial 
que confieren el derecho a voto. Lo mismo ocurre con 
ciertas escisiones, particularmente cuando las sociedades 
se dividen en nuevas sociedades cuya propiedad ostentan 
los accionistas proporcionalmente a sus derechos en la 
sociedad escindida. Por lo tanto, procede reducir en estos 
casos las obligaciones de presentación de informes esta
blecidas por las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE. 

(11) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, la 
reducción de las cargas administrativas relacionadas, en 
particular, con las obligaciones de publicación y docu
mentación a que están sujetas las sociedades anónimas en 
la Comunidad, no puede ser alcanzado de manera sufi
ciente por los Estados miembros y por consiguiente, de
bido a su dimensión y efectos, puede lograrse mejor a 
nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas 
de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artí
culo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo. 

(12) Procede, por consiguiente, modificar las Directivas 
77/91/CEE, 78/855/CEE, 82/891/CEE y 2005/56/CE en 
consecuencia. 

(13) Con arreglo al punto 34 del Acuerdo interinstitucional 
«Legislar mejor» ( 2 ), se alienta a los Estados miembros a 
establecer, en su propio interés y en el de la Comunidad, 
sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo 
posible, la concordancia entre la presente Directiva y las 
medidas de transposición, y a hacerlos públicos. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Modificaciones de la Directiva 77/91/CEE 

La Directiva 77/91/CEE queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 1, apartado 1, el decimocuarto guión se sus
tituye por el texto siguiente: 

«— en Finlandia: julkinen osakeyhtiö/publikt aktiebolag». 

2) En el artículo 10 se añade el apartado siguiente: 

«5. Los Estados miembros podrán decidir no aplicar el 
presente artículo a la constitución de una nueva sociedad 
por fusión o escisión cuando se elabore un informe pericial 
independiente sobre el proyecto de fusión o escisión. 

Cuando los Estados miembros decidan aplicar el presente 
artículo en los casos a los que se hace referencia en el 
párrafo primero, podrán disponer que el informe con arreglo 
al presente artículo y el informe pericial independiente sobre 
el proyecto de fusión o escisión puedan ser elaborados por el 
mismo o los mismos peritos.». 

3) En el artículo 27, el apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«3. Los Estados miembros podrán decidir no aplicar el 
apartado 2 cuando el aumento del capital suscrito se efectúe 
para realizar una fusión, una escisión o una oferta pública de 
compra o de canje de acciones y para remunerar a los 
accionistas de una sociedad absorbida o escindida o que es 
objeto de la oferta pública de compra o de canje de acciones.
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Sin embargo, en los casos de fusión o escisión, los Estados 
miembros solo aplicarán el párrafo primero cuando se ela
bore un informe pericial independiente sobre el proyecto de 
fusión o escisión. 

Cuando los Estados miembros decidan aplicar el apartado 2 
en caso de fusión o escisión, podrán disponer que el informe 
con arreglo al presente artículo y el informe pericial inde
pendiente sobre el proyecto de fusión o escisión puedan ser 
elaborados por el mismo o los mismos peritos.». 

Artículo 2 

Modificaciones de la Directiva 78/855/CEE 

La Directiva 78/855/CEE queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 1, apartado 1, el decimocuarto guión se 
sustituye por el texto siguiente: 

«— en Finlandia: julkinen osakeyhtiö/publikt aktiebolag». 

2) En el artículo 6 se añaden los párrafos siguientes: 

«Cualquiera de las sociedades que se fusionen quedará 
exenta del requisito de publicidad establecido en el 
artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE si, durante un pe
ríodo ininterrumpido iniciado al menos un mes antes del 
día fijado para la junta general llamada a pronunciarse 
acerca del proyecto de fusión y que no termine antes de 
la conclusión de dicha junta, pone a disposición del público 
de forma gratuita en su sitio web tal proyecto de fusión. 
Los Estados miembros no supeditarán dicha exención a 
más requisitos o condiciones que los necesarios para ga
rantizar la seguridad del sitio web y la autenticidad de los 
documentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o 
condiciones en la medida en que sean proporcionados 
para alcanzar estos objetivos. 

No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo, los Estados 
miembros podrán exigir que la publicidad se realice a través 
de la plataforma electrónica central mencionada en el 
artículo 3, apartado 4, de la Directiva 68/151/CEE. Los 
Estados miembros tendrán la alternativa de exigir que dicha 
publicación se realice en cualquier otro sitio web designado 
por ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recu
rran a una de estas posibilidades, velarán por que no se 
cobre a las sociedades una tarifa específica por dicha pu
blicación. 

Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma 
electrónica central, se publicará en la plataforma electrónica 
central una referencia que dé acceso a dicho sitio web al 
menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. 

Dicha referencia deberá incluir la fecha de publicación del 
proyecto de fusión en el sitio web y será accesible para el 
público de forma gratuita. No se cobrará a las sociedades 
una tarifa específica por dicha publicación. 

La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa espe
cífica por la publicación establecida en los párrafos tercero 
y cuarto no afectará al derecho de los Estados miembros de 
repercutir a las sociedades los costes relacionados con la 
plataforma electrónica central. 

Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que 
mantengan la información durante un período específico 
después de la junta general en su sitio web o, cuando 
proceda, en la plataforma electrónica central designada 
por el Estado miembro de que se trate. Los Estados miem
bros podrán determinar las consecuencias de la interrup
ción temporal del acceso al sitio web o a la plataforma 
electrónica central por razones técnicas o de otro tipo.». 

3) En el artículo 8 se añade el párrafo siguiente: 

«A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el 
artículo 11, apartados 2, 3 y 4.». 

4) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 9 

1. Los órganos de administración o de dirección de cada 
una de las sociedades que se fusionen elaborarán un in
forme detallado por escrito que explique y justifique desde 
el punto de vista jurídico y económico el proyecto de 
fusión y, en particular, la relación de canje de las acciones. 

Dicho informe indicará, además, las dificultades particulares 
de evaluación, si es que las hubiere. 

2. Los órganos de administración o de dirección de cada 
una de las sociedades que se fusionen deberán informar a la 
junta general de su sociedad y a los órganos de adminis
tración o de dirección de las otras sociedades implicadas a 
fin de que estos puedan informar a sus respectivas juntas 
generales de cualquier modificación importante del activo y 
del pasivo sobrevenida entre la fecha de redacción del pro
yecto de fusión y la fecha de la reunión de las juntas 
generales llamadas a pronunciarse sobre el mismo. 

3. Los Estados miembros podrán estipular que el in
forme a que se hace referencia en el apartado 1 o la infor
mación mencionada en el apartado 2 no se exijan si así lo 
han acordado todos los accionistas y poseedores de otros 
títulos que confieran derecho a voto de todas y cada una de 
las sociedades que participen en la fusión.».
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5) El artículo 11 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) las letras c) y d) se sustituyen por el texto siguiente: 

«c) en su caso, un estado contable cerrado a una 
fecha que no deberá ser anterior al primer día 
del tercer mes precedente a la fecha del proyecto 
de fusión en el caso de que las últimas cuentas 
anuales se refieran a un ejercicio cuyo final sea 
anterior en más de seis meses a esta fecha; 

d) en su caso, los informes de los órganos de admi
nistración o de dirección de las sociedades que se 
fusionen mencionados en el artículo 9;», 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos del apartado 1, letra c), no se exigirá un 
estado contable si la sociedad publica un informe 
financiero semestral, de conformidad con el 
artículo 5 de la Directiva 2004/109/CE, y lo pone 
a disposición de los accionistas, con arreglo al pre
sente apartado. Además, los Estados miembros po
drán estipular que no se exija el estado contable si así 
lo han acordado todos los accionistas y poseedores 
de otros títulos que confieran derecho a voto de 
todas y cada una de las sociedades que participen 
en la fusión.»; 

b) en el apartado 3 se añade el párrafo siguiente: 

«Cuando un accionista haya accedido a que la sociedad 
se sirva de medios electrónicos para transmitir informa
ción, tales copias se podrán facilitar por correo electró
nico.»; 

c) se añade el apartado siguiente: 

«4. Quedarán exentas de la obligación de poner a 
disposición en su domicilio social los documentos a 
que se refiere el apartado 1 las sociedades que los hayan 
puesto a disposición del público en su sitio web durante 
un período ininterrumpido iniciado al menos un mes 
antes del día fijado para la junta general llamada a pro
nunciarse acerca del proyecto de fusión y que no ter
mine antes de la conclusión de dicha junta. Los Estados 
miembros no supeditarán dicha exención a más requisi
tos o condiciones que los necesarios para garantizar la 
seguridad del sitio web y la autenticidad de los docu
mentos, y solo podrán imponer dichos requisitos o con

diciones en la medida en que sean proporcionados para 
alcanzar estos objetivos. 

El apartado 3 no será de aplicación si el sitio web 
confiere a los accionistas la posibilidad, durante todo 
el período de tiempo mencionado en el párrafo primero 
del presente apartado, de descargar e imprimir los do
cumentos a que se refiere el apartado 1. Sin embargo, en 
este caso, los Estados miembros podrán estipular que la 
sociedad ponga a disposición estos documentos en su 
domicilio social para que los accionistas puedan consul
tarlos. 

Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades 
que mantengan la información en sus sitios web durante 
un período específico después de la junta general. Los 
Estados miembros podrán determinar las consecuencias 
de la interrupción temporal del acceso al sitio web por 
razones técnicas o de otro tipo.». 

6) En el artículo 13, el apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. Con este fin, las legislaciones de los Estados miem
bros preverán, al menos, que estos acreedores tengan dere
cho a obtener garantías adecuadas cuando la situación fi
nanciera de las sociedades que se fusionen haga necesaria 
para la protección y siempre que los citados acreedores no 
dispongan ya de tales garantías. 

Los Estados miembros establecerán las condiciones de la 
protección contemplada en el apartado 1 y en el párrafo 
primero del presente apartado. En cualquier caso, los Esta
dos miembros deberán garantizar que los acreedores estén 
autorizados a dirigirse a la autoridad administrativa o judi
cial competente para obtener las garantías adecuadas, siem
pre que puedan demostrar, de forma convincente, que de
bido a la fusión, la satisfacción de sus derechos está en 
juego y que no han obtenido las garantías adecuadas de 
la sociedad.». 

7) En el artículo 23, se suprime el apartado 4. 

8) El artículo 24 queda modificado como sigue: 

a) la segunda frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Tales operaciones estarán reguladas por las disposicio
nes del capítulo II.»; 

b) se añade la frase siguiente:
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«Sin embargo, los Estados miembros no podrán impo
ner los requisitos establecidos en el artículo 5, apartado 
2, letras b), c) y d), los artículos 9 y 10, el artículo 11, 
apartado 1, letras d) y e), el artículo 19, apartado 1, letra 
b), y los artículos 20 y 21.». 

9) El artículo 25 queda modificado como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Los Estados miembros no aplicarán el artículo 7 a las 
operaciones a que se refiere el artículo 24 si se cumplen 
las siguientes condiciones:»; 

b) en la letra b), se suprime la segunda frase; 

c) se añade el párrafo siguiente: 

«A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el 
artículo 11, apartados 2, 3 y 4.». 

10) El artículo 27 queda modificado como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En caso de que lleve a cabo una fusión por absorción 
una sociedad que sea titular del 90 % o más, pero no de 
la totalidad, de las acciones y demás títulos que confie
ran derecho a voto en la junta general de la sociedad o 
sociedades absorbidas, los Estados miembros no exigirán 
la aprobación de la fusión por la junta general de la 
sociedad absorbente si se cumplen las condiciones si
guientes:»; 

b) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) todos los accionistas de la sociedad absorbente ten
drán derecho, al menos un mes antes de la fecha 
indicada en la letra a), a consultar, en el domicilio 
social de esta sociedad, los documentos indicados en 
el artículo 11, apartado 1, letras a), b) y, si procede, 
c), d) y e).»; 

c) se añade el párrafo siguiente: 

«A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el 
artículo 11, apartados 2, 3 y 4.». 

11) El artículo 28 queda modificado como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Los Estados miembros no impondrán los requisitos 
establecidos en los artículos 9, 10 y 11 en el caso de 
una fusión en el sentido el artículo 27 si se cumplen las 
condiciones siguientes:»; 

b) en la letra c) se añade la frase siguiente: 

«o por una autoridad administrativa designada a tal 
efecto por el Estado miembro.»; 

c) se añade el párrafo siguiente: 

«Un Estado miembro no necesitará aplicar el primer 
párrafo si su legislación permite a la sociedad absor
bente exigir, sin una oferta pública de adquisición pre
via, que todos los titulares de las participaciones restan
tes de la sociedad o sociedades a ser absorbidas le ven
dan dichas participaciones antes de la fusión a un precio 
justo.». 

Artículo 3 

Modificaciones de la Directiva 82/891/CEE 

La Directiva 82/891//CEE queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 4 se añaden los párrafos siguientes: 

«Cualquiera de las sociedades implicadas en la escisión que
dará exenta del requisito de publicidad establecido en el 
artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE si, durante un período 
ininterrumpido iniciado al menos un mes antes del día fijado 
para la junta general llamada a pronunciarse acerca de dicho 
proyecto de escisión y que no termine antes de la conclusión 
de dicha junta, pone a diposición del público de forma 
gratuita en su sitio web el proyecto de escisión. Los Estados 
miembros no supeditarán dicha exención a más requisitos o 
condiciones que los necesarios para garantizar la seguridad 
del sitio web y la autenticidad de los documentos, y solo 
podrán imponer dichos requisitos o condiciones en la me
dida en que sean proporcionados para alcanzar estos objeti
vos. 

No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo, los Estados 
miembros podrán exigir que la publicidad se realice a través 
de la plataforma electrónica central mencionada en el 
artículo 3, apartado 4, de la Directiva 68/151/CEE. Los Es
tados miembros tendrán la alternativa de exigir que dicha 
publicación se realice en cualquier otro sitio web designado 
por ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recurran 
a una de estas posibilidades, velarán por que no se cobre a 
las sociedades una tarifa específica por dicha publicación. 

Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma 
electrónica central, se publicará en la plataforma electrónica 
central una referencia que dé acceso a dicho sitio web al
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menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. 
Dicha referencia deberá incluir la fecha de publicación del 
proyecto de escisión en el sitio web y será accesible para el 
público de forma gratuita. No se cobrará a las sociedades 
una tarifa específica por dicha publicación. 

La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa especí
fica por la publicación establecida en los párrafos tercero y 
cuarto no afectará al derecho de los Estados miembros de 
repercutir a las sociedades los costes relacionados con la 
plataforma electrónica central. 

Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que 
mantengan la información durante un período específico 
después de la junta general en su sitio web o, cuando pro
ceda, en la plataforma electrónica central designada por el 
Estado miembro de que se trate. Los Estados miembros 
podrán determinar las consecuencias de la interrupción tem
poral del acceso al sitio web o a la plataforma electrónica 
central por razones técnicas o de otro tipo.». 

2) En el artículo 6 se añade el párrafo siguiente: 

«A los efectos del párrafo primero, letra b), se aplicará el 
artículo 9, apartados 2, 3 y 4.». 

3) En el artículo 7, apartado 2, el párrafo segundo se sustituye 
por el texto siguiente: 

«En su caso, mencionará la elaboración del informe sobre la 
verificación de aportaciones no dinerarias, contemplado en el 
artículo 27, apartado 2, de la Directiva 77/91/CEE, a las 
sociedades beneficiarias, así como el registro en que deberá 
depositarse el informe.». 

4) En el artículo 8, se suprime el apartado 3. 

5) El artículo 9 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) las letras c) y d) se sustituyen por el texto siguiente: 

«c) en su caso, un estado contable cerrado a una fecha 
que no deberá ser anterior al primer día del tercer 
mes precedente a la fecha del proyecto de escisión 
en el caso de que las últimas cuentas anuales se 

refieran a un ejercicio cuyo final sea anterior en 
más de seis meses a esta fecha; 

d) en su caso, los informes de los órganos de adminis
tración o de dirección de las sociedades que parti
cipen en la escisión mencionados en el artículo 7, 
apartado 1;», 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra c), no se exigirá un estado con
table si la sociedad publica un informe financiero se
mestral, de conformidad con el artículo 5 de la Direc
tiva 2004/109/CE, y lo pone a disposición de los 
accionistas, con arreglo al presente apartado.»; 

b) en el apartado 3 se añade el párrafo siguiente: 

«Cuando un accionista haya accedido a que la sociedad se 
sirva de medios electrónicos para transmitir información, 
tales copias se podrán facilitar por correo electrónico.»; 

c) se añade el apartado siguiente: 

«4. Quedarán exentas de la obligación de poner a dis
posición en su domicilio social los documentos a que se 
refiere el apartado 1 las sociedades que los hayan puesto a 
disposición del público en su sitio web durante un pe
ríodo ininterrumpido iniciado al menos un mes antes del 
día fijado para la junta general llamada a pronunciarse 
acerca del proyecto de escisión y que no termine antes 
de la conclusión de dicha junta. Los Estados miembros no 
supeditarán dicha exención a más requisitos o condicio
nes que los necesarios para garantizar la seguridad del 
sitio web y la autenticidad de los documentos, y solo 
en la medida en que sean proporcionados para alcanzar 
estos objetivos. 

El apartado 3 no será de aplicación si el sitio web confiere 
a los accionistas la posibilidad, durante todo el período a 
que se hace referencia en dicho apartado, de descargar e 
imprimir los documentos a que se refiere el apartado 1. 
Sin embargo, en este caso, los Estados miembros podrán 
estipular que la sociedad ponga a disposición estos docu
mentos en su domicilio social para que los accionistas 
puedan consultarlos.
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Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que 
mantengan la información durante un período específico 
después de la junta general en su sitio web. Los Estados 
miembros podrán determinar las consecuencias de la in
terrupción temporal del acceso al sitio Internet por razo
nes técnicas o de otro tipo.». 

6) En el artículo 12, el apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. Con este fin, las legislaciones de los Estados miembros 
deberán prever, al menos, que estos acreedores tengan dere
cho a obtener garantías adecuadas cuando la situación finan
ciera de la sociedad escindida, así como la de la sociedad a la 
que se transfiera la obligación conforme al proyecto de es
cisión, haga necesaria tal protección, y siempre que estos 
acreedores no dispongan ya de tales garantías. 

Los Estados miembros establecerán las condiciones de la 
protección contemplada en el apartado 1 y en el párrafo 
primero del presente apartado. En cualquier caso, los Estados 
miembros deberán garantizar que los acreedores estén auto
rizados a dirigirse a la autoridad administrativa o judicial 
competente para obtener las garantías adecuadas, siempre 
que puedan demostrar, de forma convincente, que debido 
a la escisión la satisfacción de sus derechos está en juego 
y que no han obtenido las garantías adecuadas de la socie
dad.». 

7) El artículo 20 queda modificado como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Sin perjuicio del artículo 6, los Estados miembros po
drán no exigir la aprobación de la escisión por la junta 
general de la sociedad escindida si las sociedades benefi
ciarias poseen conjuntamente todas las acciones de la 
sociedad escindida y todas las demás participaciones 
que confieran el derecho de voto en la junta general de 
la sociedad escindida y se cumplen las siguientes condi
ciones:»; 

b) en la letra b), se suprime la segunda frase; 

c) se suprime la letra c); 

d) se añade el párrafo siguiente: 

«A los efectos del apartado 1, letra b), se aplicarán el 
artículo 9, apartados 2, 3 y 4, y el artículo 10.». 

8) El artículo 22 queda modificado como sigue: 

a) se suprime el apartado 4; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los Estados miembros no impondrán los requisitos 
establecidos en los artículos 7 y 8 y en el artículo 9, 
apartado 1, letras c), d) y e), cuando las acciones de 
cada una de las nuevas sociedades queden atribuidas a 
los accionistas de la sociedad escindida proporcional
mente a sus derechos en el capital de esta sociedad.». 

Artículo 4 

Modificaciones de la Directiva 2005/56/CE 

La Directiva 2005/56/CE queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 6, apartado 1, se añaden los párrafos siguien
tes: 

«Cualquiera de las sociedades que se fusionen quedará exenta 
del requisito de publicidad establecido en el artículo 3 de la 
Directiva 68/151/CEE si, durante un período ininterrumpido 
iniciado al menos un mes antes del día fijado para la junta 
general llamada a pronunciarse acerca del proyecto de fusión 
transfronteriza y que no termine antes de la conclusión de 
dicha junta, pone a disposición del público de forma gratuita 
en su sitio web tal proyecto de fusión. Los Estados miem
bros no supeditarán dicha exención a más requisitos o con
diciones que los necesarios para garantizar la seguridad del 
sitio web y la autenticidad de los documentos, y solo podrán 
imponer dichos requisitos o condiciones en la medida en 
que sean proporcionados para alcanzar estos objetivos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, los Estados 
miembros podrán exigir que la publicidad se realice a través 
de la plataforma electrónica central mencionada en el 
artículo 3, apartado 4, de la Directiva 68/151/CEE. Los Es
tados miembros tendrán la alternativa de exigir que dicha 
publicación se realice en cualquier otro sitio web designado 
por ellos a tal efecto. Cuando los Estados miembros recurran 
a una de estas dos posibilidades, velarán por que no se cobre 
a las sociedades una tarifa específica por dicha publicación. 

Cuando se utilice un sitio web distinto de la plataforma 
electrónica central, se publicará en la plataforma electrónica 
central una referencia que dé acceso a dicho sitio web al 
menos un mes antes de la fecha fijada para la junta general. 
Dicha referencia deberá incluir la fecha de publicación del 
proyecto común de fusión transfronteriza en el sitio web y 
será accesible para el público de forma gratuita. No se co
brará a las sociedades una tarifa específica por dicha publi
cación.

ES L 259/20 Diario Oficial de la Unión Europea 2.10.2009



La prohibición de cobrar a las sociedades una tarifa especí
fica por la publicación establecida en los párrafos tercero y 
cuarto no afectará al derecho de los Estados miembros de 
repercutir a las sociedades los costes relacionados con la 
plataforma electrónica central. 

Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que 
mantengan la información durante un período específico 
después de la junta general en su sitio web o, cuando pro
ceda, en la plataforma electrónica central designada por el 
Estado miembro de que se trate. Los Estados miembros 
podrán determinar las consecuencias de la interrupción tem
poral del acceso al sitio web o a la plataforma electrónica 
central por razones técnicas o de otro tipo.». 

2) En el artículo 15, el apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. Cuando una sociedad que posea el 90 % o más, pero 
no la totalidad, de las acciones o de otros títulos que con
fieran derecho de voto en la junta general de la sociedad o 
sociedades absorbidas, lleve a cabo una fusión transfronteriza 
por absorción, solo se requerirán informes de uno o varios 
peritos independientes, así como los documentos necesarios 
para el control, en la medida en que lo exija la legislación 
nacional aplicable a la sociedad absorbente o la legislación 
nacional aplicable a la sociedad absorbida, de conformidad 
con la Directiva 78/855/CEE.». 

Artículo 5 

Revisión 

Una vez transcurridos cinco años desde la fecha establecida en 
el artículo 6, apartado 1, la Comisión examinará la aplicación de 
las disposiciones de las Directivas 77/91/CEE, 78/855/CEE, 
82/891/CEE y 2005/56/CE modificadas o añadidas por la pre
sente Directiva y, en particular, su repercusión en la reducción 
de las cargas administrativas que recaen en las empresas, a la luz 
de la experiencia adquirida durante su aplicación, y presentará 
un informe al Parlamento Europeo y al Consejo acompañado, 
en caso necesario, de nuevas propuestas de modificación de las 
citadas Directivas. 

Artículo 6 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 30 de junio de 2011. Comunicarán inmediatamente a 
la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 7 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 8 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de septiembre de 2009. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. MALMSTRÖM
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